
MEMORIA EXPLICATIVA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE 
LAS BIBLIOTECAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO DE LA CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

El mantenimiento del servicio de limpieza y desinfección de los edificios e 
instalaciones de 13 bibliotecas públicas dependientes de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, es fundamental 
para el correcto funcionamiento, uso e higiene de las bibliotecas, así como para poder 
ofrecer el servicio público esencial al que están adscritas las mismas.

El nº de visitantes anual de la red de bibliotecas públicas de la Comunidad de 
Madrid, en las últimas estadísticas asciende durante el año 2018 a más de 3 millones y 
seiscientas mil personas (3.600.000) que utilizan los servicios bibliotecarios de lunes a 
domingo, y durante 82 días año en horario ampliado hasta la 1 de la madrugada, para 
preparación de exámenes.

Los servicios que ofertan las bibliotecas públicas a los madrileños son de los 
mejor valorados por los ciudadanos madrileños, por ello es conveniente que tengan una 
correcta higiene y limpieza. Así mismo la no existencia de una limpieza adecuada de las 
instalaciones llevaría aparejada el cierre de las instalaciones, ya que son de uso público.

Esta licitación describe los trabajos a realizar en los 13 edificios, con una 
duración de 24 meses, encontrándose previsto el inicio de la ejecución del contrato el 1 
de septiembre de 2020.

Se propone la contratación del servicio por un importe de 2.890.577,51 € IVA incluido, 
con cargo a la partida 22700 del programa 332B del Presupuesto de Gastos de la 
Comunidad de Madrid para los años 2020, 2021 y 2022; ampliable contrato 24 meses 
más.

En Madrid, a fecha de firma

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO

Fdo. Isabel Moyano Andrés
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